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V. OTRAS ENTIDADES Y ANUNCIOS PARTICULARES 

FUNDACIÓN DE LA C.V. AUDITORIO DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE, ADDA 

13680     BASES Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN, DE INSTRUMENTISTAS PARA FORMAR PARTE DE 

ADDA SIMFÒNICA. 

 

ANUNCIO 

 

El Patronato de la Fundación de la Comunitat Valenciana, Auditorio de la Diputación de 
Alicante, ADDA, por acuerdo de fecha 18 de diciembre de 2019, aprobó la Convocatoria para la 
selección, de INSTRUMENTISTAS para formar parte de ADDA·SIMFÒNICA, con arreglo a las 
siguientes 

 

“BASES 

 

CAPÍTULO I: DELIMITACIÓN DE LA CONVOCATORIA  

 

1.- El objeto de la presente convocatoria es la selección de doce músicos para formar parte de 
ADDA·SIMFÒNICA en régimen de contratación laboral temporal, así como la creación de una 
bolsa de trabajo con los aspirantes que, habiendo superado las pruebas, no se encuentren 
entre los doce finalmente elegidos.  

2- Los músicos a seleccionar en la convocatoria son los siguientes: 6 Violín, 1 Trompa, 1 
Clarinete, 2 Viola, 1 Violonchelo y 1 Contrabajo. 

3.- Los puestos que figuran en la convocatoria son de Tutti. Ello no obsta para que, de 
conformidad con la dinámica de la orquesta, se les pueda proponer de manera inmediata para 
desempeñar funciones de Solista o Ayuda Solista en los casos en que así se determine con 
arreglo a los criterios artísticos de la Dirección, lo que a su vez conllevará la remuneración 
correspondiente a dichas categorías.  

4.- Los puestos objeto de la presente convocatoria, podrán quedar desiertos después de 
realizarse las audiciones de selección, si así lo acuerda la Comisión Técnica de Valoración.  
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5.- Los aspirantes que superen el proceso selectivo no generarán relación contractual o de 
naturaleza alguna respecto a la FUNDACIÓN hasta la formalización del oportuno contrato 
laboral de carácter temporal con arreglo a las previsiones legales y convencionales aplicables.  

6.- Esta convocatoria y sus correspondientes bases se publicarán en el B.O.P y se expondrán 
en el tablón de anuncios del Auditorio de la Diputación de Alicante y en la página web 
www.addaalicante.es. El resto de anuncios así como la composición de la Comisión Técnica de 
Valoración y la determinación del lugar, fechas y horas de las pruebas, se expondrán 
igualmente  en dicho tablón y en la página web www.addaalicante.es.  

7.-  Toda referencia hecha al género masculino en las presentes bases incluye necesariamente 
su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso 
generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.  

CAPÍTULO II: REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES  

 

1.- Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

-Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa para el acceso al empleo público. 
-No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal ejercicio en el desarrollo de las 
tareas y funciones propias del puesto a cubrir. 
-No haber sido separado disciplinariamente en el ejercicio de funciones similares de la plaza a 
la que se presenta. 
-Estar en posesión del Título Superior de Música en el instrumento al que se presenta o 
equivalente en países extranjeros, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias.  

2.- Los gastos de viaje y alojamiento para participar en las pruebas correrán por cuenta de los 
aspirantes. La FUNDACIÓN pone a disposición de los que así lo soliciten, el pianista 
acompañante en el momento de la audición sin posibilidad de ensayo previo. Los aspirantes 
podrán traer su pianista acompañante.  

No se podrá utilizar la sala donde se realizarán las audiciones para ensayar con el 
pianista personal. 

Los candidatos utilizarán, en todas las rondas de las audiciones, el instrumento (o 
instrumentos) que utilizarían si efectivamente se incorporaran a la Orquesta. 

Si finalmente, una vez incorporados a la Orquesta, tuvieran que cambiar de instrumento, 
éste no podrá ser de inferior calidad al utilizado en las audiciones, y deberán comunicarlo 
anticipadamente a la Dirección. 

3.- La falsedad en cualquiera de los datos exigidos o aportados dará lugar, en su caso, a la 
extinción de la relación contractual.  
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CAPÍTULO III: SOLICITUDES  

 

1.- Los interesados en participar en este proceso deberán cumplimentar la solicitud que se 
adjunta como Anexo I a las presentes bases que estará disponible en la web. 

2.- La solicitud para participar en esta convocatoria debe presentarse a través del correo 
electrónico audiciones@diputacionalicante.es en el plazo de UN MES contados a partir del 
siguiente en que se publique en el B.O.P. la presente Convocatoria y sus Bases y se 
acompañará de: 

a. Copia del DNI o documento equivalente compulsado.   

b. Curriculum Vitae, en el que deberá constar de forma detallada la trayectoria profesional 
musical, la experiencia orquestal de los aspirantes, las titulaciones que posean y los méritos 
artísticos y profesionales. 

c. Documentación que acredite la titulación académica.  

CAPÍTULO IV: COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN  

 

1.- La Comisión Técnica de Valoración estará compuesta por un mínimo de tres miembros y un 
máximo de cinco, con voz y voto, presidida por el director artístico y musical del ADDA, con un 
músico especialista de instrumento, como mínimo y la secretaria de la Fundación, con voz y sin 
voto. La Comisión Técnica de Valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base 
exclusivamente a las cuales colaborarán con la Comisión en la selección de los aspirantes y 
tendrán voz pero no voto. Asimismo podrá acordar la incorporación de colaboradores que 
ayudarán a la Comisión Técnica de Valoración en la realización del procedimiento selectivo. 

2.- La calificación de los aspirantes en las pruebas se hará mediante deliberación conjunta de 
los miembros de la Comisión Técnica de Valoración. 

3.- La Comisión Técnica de Valoración queda facultada para interpretar las presentes bases y 
resolver las dudas que puedan presentarse, así como para adoptar las medidas necesarias 
para el buen orden y normal desarrollo de la presente convocatoria. 

CAPÍTULO V: PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  

 

1.- El proceso de selección constará de dos fases: 

-Primera Fase:  

Consistirá en una preselección entre las solicitudes recibidas conforme al Curriculum Vitae 
presentado en base a la valoración realizada con arreglo a los criterios artísticos considerados 
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por la Comisión Técnica de Valoración, en atención asimismo al número de participantes en 
cada especialidad musical y a la experiencia en orquestas con arreglo al siguiente orden de 
preferencia: 

- Pertenencia a orquesta sinfónica profesional internacional o nacional. 

- Pertenencia a orquestas jóvenes nacionales e internacionales. 

- Pertenencia a orquestas semi-profesionales ( locales, comarcales o regionales). 

- Pertenencia a orquestas jóvenes semi-profesionales (locales, comarcales o regionales).  

Una vez finalizada esta preselección eliminatoria, se publicará en la web la lista de admitidos 
y excluidos a la fase de audiciones con la calificación de apto y no apto.  

 

 

-Segunda Fase: Audiciones.  

Los fragmentos del repertorio orquestal se encuentran en "Orchester Probespiel" editorial 
Peters y Schott. 

 
Primera Ronda:  Tras cortina, un movimiento con pianista de un concierto obligado y 

fragmentos orquestales a elegir por la Comisión Técnica de Valoración. Ver Anexo II. 
 
Cada aspirante se ceñirá a la interpretación estricta del programa exigido por la Comisión 

Técnica de Valoración, no pudiendo afinar en el escenario ni interpretar nota alguna que pueda 
facilitar o permitir su identificación antes los miembros de la Comisión. El incumplimiento de 
esta disposición determinará, para el aspirante, la imposibilidad de continuar con las pruebas 
de la audición. 

 
Una vez finalizada esta ronda, y tras las oportunas deliberaciones, la Comisión Técnica 

de Valoración, dará a conocer el resultado de las audiciones. 
 
La calificación de esta ronda será de apto o no apto para continuar a la segunda ronda. 
         
Segunda Ronda:  Sin cortina, un movimiento a elegir según especialidad y fragmentos de 

orquesta, los que la Comisión Técnica de Valoración considere. Ver anexo II.                                
 
Esta ronda se calificará de cero a diez puntos, siendo preciso obtener un mínimo de seis 

puntos para superarla. 
 

Lugar : Auditorio de la Diputación de Alicante, sito en la Avda. de Jijona núm.5 de Alicante 
(C.P 03010) 

 
2.- El orden de actuación de los aspirantes será determinado mediante sorteo de número que 
garantice, el anonimato de los aspirantes ante los miembros de la Comisión Técnica de 
Valoración. 

3.- La Comisión Técnica de Valoración podrá, en cualquier momento de la intervención de un 
aspirante, interrumpir el desarrollo de la misma y dar por finalizada la ejecución de la obra o 
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fragmento de repertorio interpretado, cuando a su juicio quede suficientemente acreditado el 
nivel del aspirante. 

4.- Los aspirantes interpretarán, a criterio de la Comisión Técnica de Valoración, los fragmentos 
que figuran en los anexos a estas bases.  

5.- La incomparecencia, o retraso, a las pruebas se interpretará como renuncia irrevocable.  

6.- La Comisión Técnica de Valoración se reserva el derecho a realizar cuantos cambios sean 
convenientes durante el transcurso de las audiciones. 

CAPÍTULO VI: RELACIÓN Y PROPUESTA DE SELECCIONADOS  

 

1.- Finalizada la calificación, la Comisión Técnica de Valoración publicará en la web y en el 
Tablón de Anuncios el nombre de los aspirantes seleccionados, que serán aquellos que 
hubieran obtenido la mayor puntuación en la segunda ronda, disponiendo los citados 
aspirantes de diez días hábiles para la presentación de la documentación establecida en el 
capítulo II apartado 1. 

2.- La Comisión Técnica de Valoración elevará la propuesta de selección al Sr. Presidente de la 
Fundación, a los efectos de formalizar el correspondiente contrato laboral temporal. 

Los aspirantes que, habiendo superado la fase de audición, no hayan sido finalmente elegidos 
podrán formar parte de una bolsa de trabajo con la finalidad de cubrir eventuales necesidades 
temporales de la Orquesta según las normas de funcionamiento de dichas bolsas. 

CAPÍTULO VII: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO LABORAL TE MPORAL Y 
RETRIBUCIÓN 

 

1.- La formalización del contrato laboral podrá ser inmediata, tras los oportunos trámites 
económico-administrativos.  

En el caso de que el aspirante seleccionado tenga nacionalidad extracomunitaria, será 
necesario que cuente con el correspondiente permiso de residencia y trabajo en el momento de 
la contratación, y que permanezca vigente durante el período contratado. 

2.- Los aspirantes contratados tendrán que superar un período de prueba con arreglo a la 
normativa aplicable, durante el cual se evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. 

3.- Los músicos seleccionados deberán someterse al reconocimiento médico preceptivo.  

4.- El salario a percibir por los seleccionados seleccionados será de: 32.000€ brutos / anuales 
más complemento: 

       Complementos de Posición: 

       Solistas: 1.100€ brutos / mensual (275€ semanal) 
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       Ayuda Solista: 650€ brutos / mensual (162,5€ semanal) 

       Tutti: 320€ brutos / mensual (80€ semanal) 

5.- La remuneración de los aspirantes que en un futuro puedan ser seleccionados para la bolsa 
de trabajo se determinará con arreglo a las bases generales de la Fundación para la formación 
de la bolsa de trabajo de músicos, y de conformidad con la normativa laboral aplicable.  

 

CAPÍTULO VIII PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSO NAL 

La presentación de la solicitud por parte de los interesados supone que los mismos 
prestan consentimiento expreso a la recogida de sus datos por parte de la Fundación de la 
Comunitat Valenciana Auditorio de Alicante, ADDA. 

Los datos de carácter personal que se recaben de los solicitantes serán tratados de forma 
confidencial. El titular de los datos podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación y 
cancelación y oposición solicitándolo por escrito, con copia de su DNI o documento de 
identificación dirigidos al Sr. Presidente de la Fundación, Avda. Jijona nº5 de Alicante (C.P 
03010). El personal de la Fundación y miembros de la Comisión Técnica de Valoración, tendrán 
el deber de guardar secreto respecto a los datos personales a que tengan acceso en el 
procedimiento. 

CAPÍTULO IX: IMPUGNACIÓN 

 

Contra la presente convocatoria y/o sus bases, cuyo acuerdo aprobatorio es definitivo en 
la vía administrativa podrá interponerse, por los interesados legitimados, potestativamente, en 
base al artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el Presidente de la 
Fundación, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, o bien, interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de este orden de Alicante o bien a su elección, el de la 
circunscripción de su domicilio si lo tuviera fuera de Alicante, en el plazo de dos meses a contar 
desde la fecha de su publicación en el B.O.P, a tenor de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa advirtiéndole 
que tales recursos no tienen efecto suspensivo, y ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar 
cualquier otro que estime pertinente. 

 

Alicante, 19 de diciembre 2019 

 LA VICEPRESIDENTA, 
 
Fdo.: Julia Parra Aparicio 

LA SECRETARIA, 
 

 Fdo.: María José Argudo Poyatos 
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ANEXO I 
MODELO DE INSTANCIA 

 
PUESTOS OBJETO DE LA CONVOCATORIA  B.O.P. 

 
INSTRUMENTISTAS ADDA·SIMFÒNICA 

 
 

D A T O S  P E R S O N A L E S  
 
APELLIDOS:___________________________________________ _______________________ 
 
NOMBRE:_______________________________ D.N.I.:______ __________________________ 
 
FECHA DE NACIMIENTO:__________________NACIONALIDAD:   _____________________ 
 
MINUSVÁLIDO:__________  (Conteste SÍ o NO y documento que lo justifique) 
Necesita adaptación: SI o NO. Especifique tipo de ada ptación_____ ______________________________________

 
DOMICILIO:__________________________________________________ nº _______________ 
 
LOCALIDAD:______________________________ PROVINCIA:__ _______________________ 
 
CÓDIGO POSTAL:__________________ TELÉFONO:____________ ______________ 
 
TITULACIÓN (De la que se está en posesión conforme a la convocatoria):______________ 
 
______________________________________________________________________________ 

  

 
EXPONE: Que vistas las bases publicadas por la Fundación de la Comunitat Valenciana Auditorio de la 

Diputación de Alicante, según las cuales se convoca la selección de varios músicos para formar parte de 
ADDA·SIMFÒNICA en régimen de contratación laboral temporal, manifiesto que cumplo todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en dichas bases y que acompaño a la presente solicitud la documentación requerida en el Capítulo 
III, estando en condiciones de presentar cuando se le requiera, las oportunas justificaciones. 
 

Es por ello que, 
 

SOLICITA: 
 

Ser admitido/a a las pruebas selectivas convocadas para la selección de músicos para formar parte de 
ADDA·SIMFÒNICA en el instrumento que se marca con una X. 
 

 6 puestos de VIOLÍN  
 1 puesto de TROMPA  
 1 puesto CLARINETE 
 2 puestos VIOLA 
 1 puesto VIOLONCHELO 
 1 puesto CONTRABAJO 

 
 

Alicante,        de                           de       
 

Firma: 
 
 
 

SR. PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA AU DITORIO DE LA 
DIPUTACIÓN DE ALICANTE, ADDA  
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PRUEBAS DE SELECCIÓN. ANEXO II. 

1) VIOLÍN: 

1ª PRUEBA (con cortina) 

-    Primer movimiento con cadencia, de un concierto de Mozart, a elegir por el 
aspirante entre los números 3, 4 ó 5. 

-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista indicada al final. 

2ª PRUEBA(sin cortina) 

-    Primer movimiento con cadencia, de un concierto romántico, a elegir por el 
aspirante entre Beethoven, Mendelssohn, Tchaikovsky, Brahms o Sibelius. 

-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista que se indica a continuación 

Lista de pasajes orquestales violín, 1ª y 2ª prueba s: 

Orchester Probespiel. Test pieces for orchestral au ditions. Band 1, band 2. 

Mainz: Schott Musik International Gmbh & Co.  

• L. van Beethoven, “Leonore” Overture n. 3, Op. 72 a, Allegro to Presto 

• J. Brahms, Symphony n. 1, 4th Mvt. c-minor, Op. 68 

• W. A. Mozart, Symphony n. 41 in C-Major, K.551 “Jupiter” 

• W.A. Mozart, Symphony n. 39 in Eb-Major,KV.543. 4.Mvt (2nd violin) 

• I. Stravinsky, “The Rite of Spring” 1st part – “Danses des adolescents”. 

• R. Strauss, Don Juan, Op.20 Allegro molto con brio 

• B. Bartok, Concerto for Orchestra, 5.Mvt (2nd violin) 

• R. Schumann, Symphony n.2, 2nd Mvt. in C Major, Scherzo. 

• F. Mendelssohn," Midsummer Night's Dream", Scherzo. 

• A. Bruckner Symphony n.9, 3rd Mvt (2nd violin). 

 

2) VIOLA: 

1ª prueba  (con cortina) 

-    Primer movimiento con cadencia del concierto en ReM de Stamitz o del concierto 
en ReM de Hoffmeister. 

-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista indicada al final. 
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2ª prueba  (sin cortina) 

-    Dos movimientos (rápido y lento) de una sonata o partita para violin de J. S. Bach. 

-    Primer tiempo de una de las siguientes obras, a elegir por el aspirante: Concierto 
de W. Walton, Der Schawanendreher de P. Hindemith o concierto de B. Bartok. 

-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista que se indica a continuación. 

Lista de pasajes orquestales Viola, 1ª y 2ª pruebas. 

Orchester Probespiel. Test pieces for orchestral au ditions. 

Mainz: Schott Musik International Gmbh & Co. 

• A. Bruckner, Symphony n.4 in Eb-Major “Romantic” 2nd Mvt. Andante 

• G. Mahler, Symphony n.1  Stürmisch Bewegt. 

• B. Bartok, Divertimento for String Orchestra, 2nd and 3rd Mvt. 

• C. Debussy, “La mer”, 2nd and 3rd mvt. 

• C. M. von Weber, “Euryanthe”, Overture, Op.81 

• A. Berg, “Lulu”, 2nd Act. 

• W. A. Mozart, “Die Zauberflote”KV620, Ouvertüre. 

•  S. Prokofiev, “Symphonie classique”op. 25, 1. Und 4. Satz. 

•  F. Schubert, Symphony n.4, Allegro. 

 R. Strauss, “Don Quixote” 

 

3) VIOLONCHELO:  

1ª prueba  (con cortina) 

-    Primer  movimiento con cadencia del concierto para violonchelo nº 2 en Re Mayor, 
op. 101  de F. J. Haydn. 

-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista indicada al final. 

2ª prueba  (sin cortina) 

-    Primer movimiento a elegir por el aspirante de entre los conciertos para violonchelo 
de Dvorak o Shumann. 

-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista que se indica a continuación. 

Lista de pasajes orquestales Violonchelo, 1ª y 2ª pruebas.  
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Orchester Probespiel. Test pieces for orchestral au ditions. 

Mainz: Schott Musik International Gmbh & Co. 

• L. van Beethoven, Symphony n. 5 in c-minor, Op.67 2nd Mvt. 
• L. van Beethoven, Symphony n. 9 in d-minor, op.125, 4th Mvt. 
• J. Brahms, Piano Concerto n. 2 in Bb-Major, Op.83 3rd Mvt. 
• W. A. Mozart, “Don Giovanni” 1st Act. Aria n. 12 
• R. Strauss, “Don Juan”, Op.20 
• Stravinsky, Symphony in C 
• C. M. von Weber, Aufforderung Zum Tanz (Invitation to the dance), Op.65 
• G. Rossini, “William Tell”, Overture. 
• A. Bruckner, Symphony n. 7 E major, 1st Mvt. 
• B. Smetana, Die Verkaufte Braut, Overture. 

 
4) CONTRABAJO:  

1ª prueba  (con cortina) 

-    Primer  movimiento  del concierto para contrabajo y orquesta en Mi mayor (con 
cadencia Gruber) de Dittersdoff. 

-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista indicada al final. 

2ª prueba  (sin cortina) 

-    Primer movimiento a elegir por el aspirante de entre los conciertos para contrabajo, 
nº 2 en Si menor de G. Bottesini o op.3 de S. Koussevitzky. 

-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista que se indica a continuación. 

Lista de pasajes orquestales Contrabajo, 1ª y 2ª pruebas. 

Orchester Probespiel. Test pieces for orchestral au ditions. 

Mainz: Schott Musik International Gmbh & Co. 

• L. van Beethoven, Symphony n. 9 in d-minor, Op. 125, 4th Mvt. Presto 
• L. van Beethoven, Symphony n.5 in c- minor op.67, 2nd and 3rd Mvt. 
• W. A. Mozart, “The Magic Flute”, Overture, K 620 
• W. A. Mozart, Symphony n. 40 KV 550, 1st and 4th Mvt. 
• Stravinsky, Pulcinella Suite, 7th Mvt. Vivo 
• G. Verdi, “Othello”, 4th Act. 
• G. Mahler, Symphony n. 1 in D-Major, 3rd Mvt. 
• B. Smetana, Die Verkaufte Braut, Overture, 
• Berg, “Wozzeck “, 2nd Act 
• R. Strauss, Heldenleben. 

“Las audiciones se realizarán con cuerdas para afinación de orquesta” 
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5) CLARINETE: 

1ª prueba (con cortina) 

-    Primer movimiento del concierto para clarinete en La mayor de W.A. Mozart. 

-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista indicada al final. 

2ª prueba  (sin cortina) 

-    Primer movimiento a elegir por el aspirante entre los conciertos nº 2 op. 74 de C. M. 
von Weber, nº 2 op. 57 de L. Spohr, op 57 de C. Nielsen y Premiere Rhapsodie de C. 
Debussy. 

-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista que se indica a continuación. 

 

Lista de pasajes orquestales de Clarinete, 1ª y 2ª pruebas: 

Orchester Probespiel. Test pieces for orchestral au ditions. C. F. Peters. 

• L. van Beethoven, Symphonie Nr. 6, 1.,2.und 3.Satz. 
• L. van Beethoven, Symphonie Nr. 4, 2 Satz. 
• Z. Kodaly, “Dances of Galanta” 
• F. Schubert, Symphony n. 7, “Unfinished” 1st and 2nd Mvts. 
• F. Mendelssohn, Ein Sommernachtstraum, Scherzo. 
• G. Mahler, Symphony n. 7 in e -minor, 2nd Mvt. “Nachtmusik” 
• G. Rossini, Der Barbier von Sevilla, Ouverture und Kavatine 
• D. Schostakovich, Sinfonie Nr 9 op.7, 3.Satz. 
• O. Respighi, Die Pinien von Rom, III. Die Pinien auf dem Janiculum. 

 

Lista de pasajes orquestales de Clarinete Mib: 

• H. Berlioz, “Symphonie Fantastique”, Op. 14 5th Mvt. 
• M. Ravel, “Boléro”. 
• M. Ravel, Klavierkonzert G-Dur, 3. Satz. 
• R. Strauss, “ Till Eulenspiegel lustige Strieche” 
• I. Stravinsky, Le sacre du Printemps 

 

6) TROMPA: 

1ª prueba  (con cortina) 

-    Primer movimiento con cadencia del concierto nº 4 en Mib M K 495 de W. A. 
Mozart. 
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-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista indicada al final. 

2ª prueba  (sin cortina) 

-    Primer movimiento del concierto nº 1, op.11 de R. Strauss. 

-    Lectura de pasajes orquestales, a petición de la Comisión Técnica de Valoración, 
de entre la lista que se indica a continuación. 

Lista de pasajes orquestales Trompa, 1ª y 2ª pruebas: 

Orchester Probespiel. Test pieces for orchestral au ditions. C. F. Peters.  

• L. van Beethoven, Symphony n.6, 3rd and 5th Mvt . 

• L. van Beethoven, Symphony n.9 in d-minor, Op.125 3rd Mvt. 

• L. van Beethoven, Symphony n.7 in La-maior op. 92. 1st and 4th Mvt.(horn 1, 2) 

• J. Brahms, Symphony n. 1, 2nd and 4th Mvt. 

• J. Brahms, Symphony n.2 D major op.73, 1st and 2nd Mvt. 

• D. Shostakovich, Symphony n. 9, Op. 70, 3rd Mvt. 

• R. Strauss, “Ein Heldenleben” (Beg. to 6 bars after n1) 

• R. Strauss, “Till Eulenspiegels lustige Streiche” , Op. 28 

• P. I. Tchaikovsky, Symphony n.5 in e-minor, Op. 64 2nd Mvt. 

• R. Wagner, Götterdämmerung, 2 Szene. 

• A. Bruckner, Symphony n.4 in Eb-Major, “Romantic” 1st Mvt. 

• Mahler, Symphony n.7 in e-minor, 2nd Mvt(317 to 332) 

• F. Schubert, Symphony n.8 “Unfinished” 1st Mvt. 
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